
   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 003 02017 01101 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

        yGo  
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 003 02017 01367 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   
                                                         

yGo  

 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 005 02002 017127 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                           

 
                                                       
yGo 

 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 005 02008 01771 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   
                                                     

 
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 005 02009 01485 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   
 
                                                         
yGo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 005 02011 01275 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   
 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 008 02003 00614 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 008 02004 00079 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   
 

                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 008 02009 01017 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 008 02012 00465 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 008 02015 00434 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  

                                                   
 
yGo 

 
 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 08 02009 00402 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 08 02009 00492 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
yGo 

 
 
 
 



   
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 08 02013 00725 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 08 02014 00303 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 011 02005 01359 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 013 02016 00356 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   
 

                                                         
yGo 

 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 014 02006 01009 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   
 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 014 02009 00213 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  

                                                   
 
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 014 02012 00016 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 014 02012 01032 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 015 02017 00870 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   
 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 016 02015 00909 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  

                                                   
 
yGo 

 
 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 016 02017 00463 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 017 02015 01097 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 019 02013 00059 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
yGo 

 
 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 019 02013 00148 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  

                                                         
yGo 

 
 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 019 02017 00064 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 020 02013 00672 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 020 02015 00695 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
  



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 020 02016 00753 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 020 02017 00697 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 022 02012 00455 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   
 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 022 02013 00112 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 022 02013 01563 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

  



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 022 02017 00236 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  

                                                   
 
                                                         
yGo 
 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 023 02013 01483 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 023 02014 00112 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  

                                                   
 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 024 02007 00104 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  

                                                   
 
yGo 

 
 
 
 



   
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 024 02017 01295 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 024 02006 00214 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  

                                                   
 
yGo 

 
 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 025 02016 00186 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  

                                                   
 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 026 02011 01331 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

  



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 027 02015 01490 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 
 



   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 027 02016 00548 00 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º, lit. b) del Código 

General del Proceso, este Estrado Judicial resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

  

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente del juicio, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 

respectivo. Envíense a través del área que corresponda, las comunicaciones a las entidades o 

personas correspondientes, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Acompáñese de copias de los folios 5 y 6 del plenario. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al ejecutante, con 

las constancias correspondientes. 

 

Cuarto: De existir títulos judiciales para el proceso, y en caso de no haber embargo de 

remanentes, entréguese al ejecutado. Ofíciese. 

 

Quinto: No condenar en costas ni perjuicios a ningún extremo procesal, aquello por disposición 

de la norma aludida al inicio de esta providencia. 

  

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,                                                                                  
                                                   

 
                                                         
yGo 

 
 


